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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
CONTENIDA EN EL SOBRE Nº 2 Y A LA APERTURA DEL SOBRE Nº 3 Y PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN EN RELACIÓN A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD DE 
REDES DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE TENERIFE (A-508-2016) 

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2.017 siendo las 13:30 horas, en la Sala Siete Islas del Palacio 
Insular, se reúne la Mesa de Contratación arriba indicada para asistir al órgano de contratación en el examen 
de la documentación presentada por los licitadores en el expediente de contratación de referencia, enviado al 
DOUE con fecha 17 de agosto de 2016 y publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 209 de fecha 30 de 
agosto de 2016.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asisten al acto, como miembros de la Mesa, las personas que se enumeran a continuación: 

PRESIDENTE: Don Clemente Barreto Pestana, por ausencia del Sr. Consejero con Delegación 
Especial en TIC y Sociedad de la Información 

VOCALES: Doña Nieves Belén Pérez Vera, por sustitución del Sr. Vicesecretario General del 
Cabildo Insular de Tenerife. 

Doña Mª Noemí Martín González, por sustitución del Sr. Interventor del Cabildo 
Insular de Tenerife. 

Doña Luz Mª Acosta González, Jefa  del Servicio Administrativo Informática y 
Comunicaciones. 

SECRETARIO: Don Romen Gorrín Clavijo, Jefe de Sección del Servicio Administrativo de Informática 
y Comunicaciones. 

En primer lugar el Sr. Presidente, habiendo dado lectura del Acta de la Mesa celebrada el pasado día 2 de 
diciembre de 2016, procede a dar lectura del informe técnico de valoración emitido con fecha 19 de diciembre 
de 2016 por el Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones relativo a la valoración de la 
documentación contenida en el sobre nº 2 en relación a los criterios de adjudicación no cuantificables 
automáticamente para el Lote I y Lote III del contrato, facilitando copia del citado informe a los miembros de 
la Mesa, y en el que se expone de manera extractada lo siguiente: 
“… 5. RESUMEN VALORACIÓN 

5.1 LOTE I – Conectividad con la RCM 

5.1.1 Criterios de adjudicación no evaluables automáticamente 
Al haberse presentado una única oferta en el lote I, solamente se ha verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos 
establecidos en los pliegos en relación a: 

 LI.2 Características técnicas (Ct): La información aportada en la oferta cumple con los requisitos mínimos 
indicados en el PPT, aportando mejoras en los aspectos indicados en los apartados anteriores. 

 LI.4 Mejoras al Servicio (Ms): La información aportada en la oferta cumple con los requisitos mínimos indicados 
en el PPT, aportando mejoras en los aspectos indicados en los apartados anteriores. 

5.2 LOTE III – Acceso a Internet centralizado, simétrico y garantizado 

5.2.1 Criterios de adjudicación no evaluables automáticamente 

  
Telefónica Orange 

Criterio % 
Ponderación 

Ptos (0 a 
10) 

Ptos 
ponderados Ptos (0 a 10) Ptos 

ponderados 

LIII.2 Características técnicas (Ct) 35% 7,10 2,49 5,20 1,82 
Tabla – Lote III – Valoración criterios no evaluables automáticamente. 

A continuación el Presidente de la Mesa invita al resto de los miembros de la mesa a que, si así lo desean 
puedan plantear las aclaraciones y/o las observaciones que estimen oportunas, sin que se formule 
observación alguna al respecto. 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

A continuación, siendo las 13:45 horas y en acto público al que asiste Don Aurelio José Domingo Roza y Don 
Eduardo Rodríguez Doforno, el Presidente de la Mesa da a conocer el resultado de la valoración realizada 
por el Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones respecto de la documentación contenida en el sobre 
nº 2 en relación a los criterios de adjudicación no valorables automáticamente. Seguidamente se les invita a 
que, si así lo desean puedan plantear las aclaraciones y/o las observaciones que estime oportunas, sin que 
por parte de los mismos se haga manifestación alguna al respecto. 

Posteriormente se procede a la apertura del sobre nº 3, relativo a los criterios de adjudicación evaluables 
automáticamente mediante cifras o porcentajes, dándose lectura por el Secretario de la Mesa de las ofertas y 
resto de los documentos contenidos en el sobre presentado por las empresas licitadoras TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U. y ORANGE ESPAGNE, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL. 

Una vez dado lectura de las ofertas, se invita a los asistentes al acto público a que si así lo desean puedan 
plantear las aclaraciones o las observaciones que estime oportunas, sin que se haga observación al 
respecto. 

Siendo las 13:30 h se da por finalizado el acto público, procediendo la Mesa a la revisión y aplicación de las 
fórmulas contenidas en los criterios de valoración de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
Pliego de Prescripciones Técnicas, obteniendo las puntuaciones que se detallan en las tablas anexas al 
presente documento y con el resumen siguiente: 

Valoración sobre nº 3 

Lote I. Conectividad con la RCM. 

Empresa que oferta a este Lote: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 

Precio
559.138,59 €  

Criterio % Ponderación Ptos (0 a 10) Ptos ponderados

LI.1 Valoración económica (P) 26% 10,00 2,60 Plic 2 años = 656.000,00 € Inferiores al 60%, se valoran al 70%
LI.3 Mejora del Ancho de Banda (Mab) 25% 10,00 2,50 Rellenar Anexo LI.I

Telefónica

 
Lote II. Accesos a Internet asimétricos y no garantizados. 

Empresa que oferta a este Lote: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 

Precio del Servicio
66.080,40 €  

Criterio % Ponderación Ptos (0 a 10) Ptos 
ponderados

LII.1 Precio del servicio (P) 55% 10,00 5,50 Plic 2 años = 100.880,00 Inferiores al 60%, se valoran al 70%
LII.2 Características Técnicas (Ct) 35% 5,90 2,07 Ancho de banda (6ptos) Rellenar Anexo LII.I + Mejora ANS (4 ptos)
LII.3 Plazo de Implantación (Ti) 10% 10,00 1,00 Plazo de implantación: entre 25 días y 2 meses.

8,57

Telefónica

 

Mejoras
Puntuación 
máxima 
parcial

Telefónica

Ancho de banda (AB) 6 ptos 2,90277778
Valores objetivo de indicadores ANS 4 ptos 3  
Lote III. Acceso a Internet centralizado, simétrico y garantizado. 

Empresas que ofertan a este Lote: TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. y ORANGE ESPAGNE, S.A. 
SOCIEDAD UNIPERSONAL. 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

Criterio % Ponderación Ptos (0 a 10) Ptos 
ponderados Ptos (0 a 10) Ptos 

ponderados

LIII.1 Precio del servicio ofertado (P) 45% 6,16 2,77 10,00 4,50

LIII.3 Mejora del ancho de banda (Mab) 20% 10,00 2,00 10,00 2,00

Criterio Ci Ptos (0 a 10) Ci Ptos (0 a 10) Inferiores al 50%, se valoran al 70%
LIII.1 Precio del servicio ofertado (P) 68753,00 6,16 49680,00 10,00 Clic = 99.360,00 2 años y sin IGIC

50% 49680
70% 69552

Telefónica Orange

Telefónica Orange

 
 

Criterio ABp PABp (0 a 7) ABr PABr (0 a 3) ABp PABp (0 a 7) ABr PABr (0 a 3)

LIII.3 Mejora del ancho de banda (Mab) 300,00 7,00 100,00 3,00 300,00 7,00 80,00 3,00

ABpmin = 200 Mbps
ABrmin = 50 Mbps

Telefónica Orange

 
Valoración final Lote III. 

Telefónica Orange
Criterio % Ponderación Ptos ponderados Ptos ponderados

LIII.2 Características técnicas (Ct) 35% 2,49 1,82

LIII.1 Precio del servicio ofertado (P) 45% 2,77 4,50

LIII.3 Mejora del ancho de banda (Mab) 20% 2,00 2,00

Total = 100% 7,26 8,32  
 

Valorados los criterios y de acuerdo con los resultados obtenidos, la Mesa acuerda por unanimidad 
proponer como adjudicatarias del contrato de los Servicios de Conectividad de Redes del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, para los Lotes I: Conectividad con la RCM, Lote II: Accesos a Internet 
asimétricos y no garantizados y Lote III: Accesos a Internet centralizado, simétrico y garantizado, a la 
empresas que a continuación se relacionan y por los importes y el detalle siguientes: 
Lote I: Conectividad con la RCM, a la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., con CIF A-82018474, 
única empresa licitadora que ofertó a este lote del contrato, por un importe para los 2 años del contrato 
ascendente a la cantidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS 
CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (559.138,59.- €) más la cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL 
CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (39.139,70.- €) en concepto de IGIC. 

Lote II: Accesos a Internet asimétricos y no garantizados, a la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, 
S.A.U., con CIF A-82018474, única empresa licitadora que ofertó a este lote del contrato, por un importe para 
los 2 años del contrato ascendente a la cantidad de SESENTA Y SEIS MIL OCHENTA EUROS CON 
CUARENTA CÉNTIMOS (66.080,40.- €), más la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 
EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (4.625,63.- €) en concepto de IGIC. 

Lote III: Acceso a Internet centralizado, simétrico y garantizado, a la empresa ORANGE ESPAÑA, S.A. 
Sociedad Unipersonal, con CIF A-82009812, por un importe para los 2 años del contrato ascendente a la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL SESICIENTOS OCHENTA EUROS (49.680,00.- €), más la cantidad 
de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (3.477,60.- €) en 
concepto de IGIC. 



 
 
 

 

 
 
 
 
 

También asisten al acto Don David Del Rosario Gemmerli, Técnico de la  U.O. de Sistemas y 
Comunicaciones, del Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones y Don Daniel MacNamara Lima, 
Analista de Sistemas del Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones. 

Siendo las 13:50 horas, por el Presidente de la Mesa se da por finalizado el acto público y se levanta la 
sesión, lo que se hace constar mediante la firma de la presente Acta en el lugar y por los señores expresados 
anteriormente, con la asistencia al mismo de las personas que a continuación se relacionan: 

- Don Aurelio Domingo Roza, en representación de la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
- Don Eduardo Rodríguez Doforno, en representación de la empresa ORANGE ESPAGNE, S.A. 

SOCIEDAD UNIPERSONAL. 
 

Clemente Barreto Pestana 

 

 

 

Doña Nieves Belén Pérez Vera  

Doña Mª Noemí Martín González 

 

 

 

Doña Luz Mª Acosta González 

 

 

Don Romen Gorrín Clavijo  

 

 

 

 

 


